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Bis. vn.

Un mes. 	 	 13
Tres id 	 40
Seis id. 	 80

Un año. 	 	 160

Numero 124. 	 Viernes 13 de Octubre de 1818, 8 eundos.
111111111131n113111117	 	 'n11M1n111~~gingm

Suscricion particular al Boletin oficial.

e 1

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,
son obligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
pues para los demas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de NóKenibre de 1837.)

et , 	$
ARTICULO DE OFICIO.

.-•

GOBIERNO b.'ITPE. RIOR POLÍTICO
DE LA PROV,INCIA DE CÓRDOBA.

Circular niim. 1057.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins-
truccion y Obras públicas inc dice con fecha 7
del actual lo que sigue.

«Estando prevenido por el art. 80 del Có-
digo de comercio que las fianzas de los corre-
dores hayan de prestarse en metálico, y obser-
vandose que no obstante esto son continuas las
solicitudes . para que se autoricen en fincas, la
Reina (Q. O. G . .) se ha servido resolver que en
lo succesivo los Gefes políticos no den curso ä
instancias de esta naturaleza, previniendo á los
interesados que de conformidad á la letra y es-
pirito del citado artículo las fincas referidas ha-
brán precisamente de constituirse en metálico

en papel de la deuda del 3 por 100 al ti-
po corriente. De Real árden lo digo á V. S.
para su inteligencia y cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se publique en este
periódico oficial para noticia de la provincia y
ene sepan los interesados las reglas que han de
o bservar para entablar sus pretensiones. Córdo-
ba 19 de Setiembre de 1848.—Pedro Galbis.

Se publica los Lunes, V iercole y Viernea.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oliCiales, se han de remitir al Gefe politice
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los Editores de
los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril
de 1839, y 31 de Octubre de1843.)

tío de los Majuelos, y en el camino quer desde
la villa del Carpio se dirije á la ciudad de Bu-
jalanee, fueron robadas por cuatro hombres des-
conocidos, > armados de escopetas y vestidosfde sa-
jones,"botas y sombreros redondos, tres caballe-
rías mayores, cuyas señas se espresan 11 conti-
nuacion,. de la propiedad de Manuel Leoro, Jo-
sé Cabila n y Francisco Castillejo, vecinos del Car-
pio. En su consecuencia he acordado prevenir ä
los Alcaldes, dependientes de proteccion y segu-
ridad pública é individuos de la guardia civil de
esta provincia, procedan á la averigoacion del
paradero de dichas caballerias y descubrimiento
de los aprehensores, dandome parte de sus resul-
tados. Córdoba 21 de Setiembre dé 18%8 —Pe-
dro Galbis.

e

Señas de las caballerías.

Una yegua, pelo negro, cerrada, 7 cuartas,
chata, herrada en la cadera derecha con el que
se figura T

Otra yegua castaña clara, cabos negros, lu-
cera, menos de las 7 cuartas, la crin cortada,
un levante en los riñones, izquierda de la ma-
no derecha, sin hierro.

Un caballo negro, capon, cerrado, 7 cuar-
tas, tres mataduras, la una en la cruz, pelos blant
cos en el nacimiento del casco de una mano, sin
hierro.

CIA L.
Ihrtyinth jc UrtilcollaQ.

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

Jit Bis. vn.

Un mes. 	 	 9
Tres id. 	 	 24
Seis id 	 	 48
Un ah°. 96

Circular núm. 1071.
En la madrugada del dia 16 del actual si-

Circular núm. 1083.

Habiendo desertado del presidio de la ca-
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E .statura,5 pies, pelo castaño, cara fina, bien

pareMilo, poca barba, edad de 22 «,it 23 años.

0
rd:V 	 •pita 	 . 	 el confinado Domingo Tapia Ve.:.

SCrias se espres-an al margen, • encar-
go Li los A lealde s , dependientes de proteccion y
seguridad pública é individuos de la guardia ci-
vit d'&-tä'provincia, procedan ä la busca y cap-
tura del referido, conduciendolo- caso de ser ha-
bido cow;las seguridades competentes ä disposi-
cion del Sr. político de Sevilla. Córdoba
25 de Setiembre de 18i8.--Pedro Galbis.

•

• Serias.
,

«Estatura ti pies 10 pulgada, edad 26 años,
pelo !logro, ojos garzos, nariz gorda, barba cer-
rada, cara redotida, 'Mor bueno.

Circular utim.

•
„De ' la cuerda de presos políticos que desde

hritlid' se --éendueian ä la plaza de Cadiz se ha
fugado en el tränsito por la silla de Mairena del
Alcor el dia 19 del actual D. Antonio de' Soto,
cuyas señas se espresan ä continuacion; en su.
virtud los Alcaldes, dependientes de proteccion
y seguridad pública é individuos de la guardia
civil' de'e rsla provincia, proCederän ¡Vio' busca y
cap4ura del. referido Soto, póniendole ä disposi-
e.ion del Sr 6efe político de Sevilla con las cor-

respondientes -seguridades . y por transitoS de jus-

ticia. Córdoba 25 de Setiembre de 181-8.—Pe-
dr-r

Circular ntim. 1083.

Habiendose robado de la dehesa del Loda-
zar, término de la . ßranjuela, dos yeguas de las
eíias (lel final, eocargo ä los Alcaldes y (lemas

deyeodient,es de .este Gobierno político practiqUen
diligencias para averiguar su paradero, procedien-
do en ,su caso ä la captUra ;de los sujetos en
cuyo poder se encuentren, advirtiendo que hay
sospechas sean los ladrones tres jitanos y dos ji-
tafias, llamado el uno José Amador, vecino de
villa Rodrigo, ,con pasaporte dado CO . Villafran-
ca con el núm. 	 y otro Juan Torres, cas-
tellano nueve, vecino de Murcia, dado su pasa-
porte en Campillo al ntim. 4. Córdoba 25 de
Setiembre de 18iS. —Pedro Galbis.

Serias de las caballerias.

Una yegua de g años, pelo negro, de mar-
ca y herrada de la cadera derecha, con la ore-
ja despuntada, y en el pie izquierdo por la parte
adentro de la caria un sobre hueso pequeño.

Otra cerrada, entrepelada, almifiada de los
pies, de seis cuartas y media, la oreja derecha
despuntada y con el mismo hierro de la ante-
rior, parida, habiendose dejado la cria.

Circular núm. 1 (ì86..

Haliiendose fugado el preso político 1). N.
A cehedo, que venia conducido de Tolosa ä Ma-
drid, el cual viajará probablemente . con pasapor-
te- falso y . nonibre supuesto, siendo sus señas per-
sonales las que .se espresau al, final, epeargo ä los
Alcaldes de los pueblos de esta prtnincia, indi-
viduos de la guardia chil y de proteccion se-
guridad pública, practiquen las mas activas di-
ligencias para que si e presenta en. esta , pro-
vincia sea inmediatamente constituido en prision

Y 
puesto ä mis órdenes, debiendo al efecto ins-

peccionar con mucha vijilancia los pasaportes y
confrontar las serias. Córdoba 25 de Setiembre de
1848.—Pedro Galbis.

Señas personales.

Edad 41 arios, estatura regular, pelo casta-
ño, ojos pardos, nariz regular, barba id., cara .
id., color sano.

Circular núm. 1113.

Con' fecha 27 del actual me dice el Šf." Co-
mandante general .de esta provincia toque Signe.

.«Teniendo . que . recoger en esta' Comandan-
cia general 'el tambor licenciado del estinguido
batallon provincial de Guadix Miguel Gutierrez,
un documento que le es del mayor interes,
manifiesto ä V. S. para que tenga la bondad de
publicarlo en el boletin oficial para que llegue
ä conocimiento del interesado y pueda presentar-
se ä recibirlo.»

_Y he dispuesto se_ inserte en -.el presente
periódico oficial para los efectos indicados. 'Cór-
doba 29 de Setiembre de 	 Galbis:

Circular núm. 1111.

A fin de evitar dilaciones y entorpecimien-
tos en el servicio 'público, he acordado encargar
ä los Alcaldes, y demas dependientes de eSte Go-
bierne''polítieo, segun lo- ejecuto, que tan lue-
go como aprendan .6 se les presente algun -de-
sertor del ejército, lo entreguen al Comandante
militar , del punto mas inmediato, pues que ä es-
tos rtiticiOnarios tiene el , Sr. Comandante gene

ral .. 4e esta provincia 'Comunicadas las órdenei
convenielites Para que los -. potigan ä šu disposi-

cion. (órdoba 20 de Setiembre de 1848. --Pedro

A

. 	 Circular núm. 1115.

:Habiendo desertado el soldado del regimien2
to . infauteria de Aragon José Maria Lucena,
jo de Francisco y de 'Catalina Ariza, natural de
la villa de ¡'riego, quinto por su cupo en la
de 1$16, y cuyas señas se espresan ä continuacion,
prevengo á os Alcaldes, dependientes de pro-
tecciony seguridad pública é individuos de la guar-
dia civil de esta provincia, procedan ä la captura
del referido, dand.one parte de su resultado.
Córdoba 30 de Setiembre de 181 . 3. —Pedro Galbis.
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Término.

Serias.
Circular núm. 1133.

Pelo castaño, ojos melados, cejas al pelo,
t 'alce trigueño, nariz regular, barba ninguna
boca regular.

INTENDENCIA.

Circular m'un. 112%.

Animcio sobre redencion de censos d las finas
del Estado.

Para evitar solicitudes improcedentes acerL
ca de este particular, se previene: que solo pue-
den redimirse los censos que graviten sobre fin-
cas de frailes, ' '6 ;adjudicadas ä la Hacienda por . dé-
bitos y alcances de empleados, las declaradas de
Mostrencos, las procedentes de incorporaciones
y tanteos, de la Inquisicion, Maestrazgos y 6r-
den de S. Juan de Jerusalen, únicos bienes y

censos que han de continuar enagenandose.
Córdoba 2 de Octubre de 1848.—Rafael Gon-
zalez Autran.

D. Rafael Gonzalez Ataran, Caballero de
la Real v distinguida órden Española de Carlos
3.° 1 del Consejo de S. 31., su Srio., Inten-
dente Subdelegado de Rentas de esta provincia,
&c.

Por '-dliaresente cito, llamo y emplazo ä
D. 'Antonio' Ramirez Povedano y' D. Lucas de

Soria,Soria, para que dentro de treinta dias siguien-
les al de la insercion del presente en el tole-
tiä oficial, comparezcan en este juzgado para
responder ä los cargos que les resultan en la
causa que se sigue por el alcance que resultó
af primero en la Administracion de Rentas de
la ciudad de Montilla;• pues que si lo• hicieren se
Les oirä y guardará justicia, y de lo contrario
se continuará dicha causa en rebeldia y- les pa-
rarä el perjuicio que haya 'lugar. Córdoba 28 de
Setiembre de 1848.—Rafael Gonzalez Autran.
Por mandado de S. S., Antonio José deTlierte.

INSPECCION DE MINAS DE LA MANCHA.

Circular ttúm. 997.

Relacion de las minas denunciadas en esta Inspeceion durante el mes de Agosto dé
1848.

Para ge.
	 Término.

•n••nn••• .W6

rancisco Verdejo.

oiq

Almaden 1. 0 de Setiembre de 1888. Sergio Vegros.

Circular núm. 1158.

Relacion de las fabricas denunciadas en esta Inspeccion durante el mes de Setiembre
de 1848.

- 	 "CMCIC.lei=

\
oorm.• 	 1/0•n•••••n•••••• 1~111,114.n

Fechas. 	 - Nombres. 	 Mineral.

22

at!
edt1;.

La Petra. 	 t Carbon. !Cartera

I 	 1 	 I

Interesado.

1

Fecha..
Nombre

de la fábrica. 	 Parage. Interesado.
wor.

D. Dallan de Luque.

morillIMMOIN~I~.

IS 	 Buena suerte. 	

1 Rambla de la i
Fuente de Al-
madenejos. 	 Santa Eufemia.1

Mataba t.° de Octubre de 1848.—Miguel Fourdinier.
•

Relacion de los escoriales abandonados en esta Inspeccion durante el mes de Setiem-
bre de 1848.

Término.

	 1 	
interesado.

Villanueva del Du-
1 	 que. 	 D. Francisco Verdejo.

Nombre del escorial. Mineral.
	 Parage.

El Tesoro. 	 Plomo 	 1 Cuartanero.
	 -

Almaden 1•" de Octubre de 1848.--Miguel Fourdinier.
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Circular nilm. 1062.

D. Alon ,:o de Aterida Calderon, Alcalde cons-
titucional .de; esta %illa de Cañete las Torres, pre-
sidente de su ilustre Ayuntamiento, &c. &c.

llago saber: que usando de las facultades
. ,que se me conceden por el art. 74 .:de la ley

municipal be acoi dado enagenar en beneficio del
ornatd:pi'iblice••un solar de casas abandonado por
su dueño, situado 1, la calle de la Botica de es-
-ta poblacion, cempuesto de 208 varas superfi-
.dales y lindante ä L. con casas de D. Antonio
fernandez...de Molina, ä S. con Casas que está
Obrando. D. Francisco Torralvo y Duque, ä P.
con •la dicha calle, y al K con rasas de la ca-
pellania que posee D. Juan Garcia Navarro. En
sur virtud se citan á las personas 6 corporaciones
que se crean con derecho lt su propiedad 6 ä cen-
sos y memorias que pudieran estar impuestos so.
bre las casas que ecsistieron en él, para que lo
acrediten en el, término improrrogable de 30 dias,
contados desde' la insercion de: este anuncio en•-
el boletin oficial de la provincia; en la inteligen-
cia que transcurrido este plazo se procederá á su
enagenacion por libre con la obligaciod de obrar
en el término de un ario y parará á los acreedo-
res entero perjuicio. Cañete las Torres 4 de Se-
tiembre de 1888.—Alonso de Menda Caideron.
P. M. D. D. Sr., Francisco J. Borrego, Srio.

Gobierno politico de la provincia de Ciudad Real.

Circular niim. 1122.

. El primer Domingo de Noviembre prócsi-
mo ä las" 3' de la tarde en el Gobierno politi-
co, se procederá ä verificar la subasta der bo-
letin oficial de esta provincia para el año de
1889. Las personas que gusten interesarse en
aquella podrán enterarse del pliego de condicio-
nes que se halla de manifiesto en la Sria. y de-
positar los de sus propuestas en la caja que al
efecto se halla alli colocada.

• - Ciudad Real 1. 0 de Octubre de -1888.—Jo-
sé Osorio.

	neela;3131111621ffiiiiimmll

Juzgado de primera instancia del distrito de la de-
l'echa de Córdoba y su partido. 	 • ••n•..11WW, •••

D. José Miguel Henares, Auditor honorario
de guerra, y Juez de primera instancia del distri-
to de la derecha de esta ciudad de Córdoba
y su partido, • &c. 	 •

llago saber: que por mi providencia de es-
te, dia he mandado sacar á la ,• subasta para .su
venta ' unas *casas snilinero seis' Calle de Almon'as,
que hacen esquina á la de Cedaceros, en don-
de se halla un almacen de drogas y comesti-
bles; apreciad -a en la cantidad de cuarenta y
siete mil ochocientos noventa reales vellon, y
se ha señalado para su remate el dia veinte
del corriente de once á doce de su mañana en
las casas audiencia de S. S. Las personas que
quisieren interesarse en la subasta podrán to-

mar los conocimientos necesarios en la Escoja.
del infrascripto. Córdoba siete de Octubre de
mil ochocientos cuarenta y ocho.--José Miguel
llenares.—Por mandado de S. S., José 'Mara
Calvez y Aranda.

Juzgado de • primera instancia de Priego
y su partido.

D. Juan Manuel Caro, del Consejo de
S. M., su Secretario . honorario y Juez de pri-
mera instancia de ,esta villa de Niego y su
partido, &c. 	 .. f.. 	 •

Por el presente se cita, flama y emplaza å
los que se crean con derecho al g'ioze en pro-
piedad d e. los bienes' de que se compone la ca-
pellania que en 'esta villa fundó Garcia Martin
de Navas, para 'que en el término de treinta
dias, contados desde la insercion de este en la
gaceta de Gobierno y boletin oficial de la pro-
vincia comparezcan en este mi juzgado y por
la Escnia. del infrascripto á deducir su accion,
bajo apercebimiento que transcurrido la' para-
rá el perjuicio que haya lugar, pues asi lo ten-
go mandado en el espediente creado al efecto.
Dado en Priego ä veinte de Junio de mil ocho-
cientos cuarenta y ocho.—Juan Manuel Caro.
Pár. su mandado, José Felix Serrano.

Juzgado de primera instancia de Priego

y su partido.

D. Juan Manuel Caro, del Consejo de S. M.,
su Secretario honorario, y Juez de primera inse
tancia del partido de Priego de esta provincia.

'Por el presente se cita, llama y emplaza á
las personas que tengan derecho á la posesion y
propiedad de los bienes dote que formaban las
capellanias primera, cuarta y quinta, fundadas
en está Parroquia( por D. Juan Bautista de Ca-
bra, Pbro., las cuales se hallan vacantes, para
que en el preciso' término de treinta día, con-
tados desde la p• blicacion é insercion de este
edicto en la gaceta de . Madrid y boletin
de esta provincia, comparezcan por si ó por per-
sona autorizada ä deducirlo, y de no hacerlo les
parará el perjuicio que haya lugar, por tenerlo
asi mandado en providencia de veinte y cuatro
del actual, ä . idstancia de Antonio- Ribera y • Gar-
cia en representacion de su esposa Maria Calvo
y Cabra. Dado en Priego lt veinte y nueve de Ma-
yo de mil ochocientos cuarenta y ocho.—Juan
Manuel Caro.--Por mandado de S: S., José Gar-
cía Calabrés.

ANUNCIO.

En el acreditado despacho de vine de Val-
depeñas calle de la Silleria casa de Alfonso Ro-
drigu-ez, cosario de Madrid,' se halla lt 8 cuar-
tos el cuartillo, y -por -mayor 8 . rs. media cual.
tilla, de superior calidad.

Córdoba: est. tip. de D. Fausto Garcia Tena,

calle de la Librería 12tim.2.-188S.
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